Anexo No. 10. 
15.1.1	Asequibilidad a conciertos, teatros, salas de cine, acontecimientos deportivos y demás actividades culturales
En el área de música, 
El Programa Celebra la Música es un espacio de circulación de procesos de formación musical infantil y juvenil que se realiza cada año en el tercer domingo de noviembre. 
Durante el periodo 2011-2014 fueron invertidos más de 1.500 millones de pesos para el desarrollo de esta iniciativa que ha beneficiado a 337.822 personas en el 93% de los municipios del país. 
En el área de teatro, 
Colombia se ha sumado a la celebración del Día Internacional del Teatro (27 de marzo) como un reconocimiento institucional y social a este arte. Más de 12 mil artistas de 18 departamentos se han tomado con sus propuestas las calles, plazas y salas del país para la realización de cerca de 800 eventos teatrales durante este día. Para esta celebración en el periodo 2011-2014 se han dispuesto recursos por 70 mil millones de pesos. 
Ahora bien, a través de los Laboratorios de Creación y Participación Social se ha vinculado a más de 2 mil personas de 48 municipios afectados por el conflicto armado, convirtiendo al programa en una metodología que utiliza el teatro en función de la narración escénica del duelo. 
En el área de circo,
Por primera vez en la historia, está en proceso la discusión de la inclusión del circo en la política pública de cultura. 
En el área de la literatura, 
El país trabaja en la formulación y ejecución de la política para el fomento de la lectura y la escritura a través del Programa Relata – Red Nacional de talleres de Escritura Creativa cuya inversión es de 2.700 millones de pesos y que está dirigido a 13 mil personas. 
El Programa Relata también financia el Proyecto “Libertad bajo Palabra” en 16 cárceles donde quienes están privados de la libertad escriben sus historias. 
En el área de danza, 
Se implementa el Plan Nacional de Danza ¡Para un país que baila! desde el año 2010 que es incluyente y trabaja desde el folclor hasta las danzas urbanas. 
Hasta el año 2014 se han invertido 1.800 millones de pesos en la adecuación de 45 salas de danza, con dotación, en 45 municipios de 22 departamentos y se ha realizado 6 versiones del evento Celebra la Danza que reúne a más de 100 bailarines.

15.2.	Participación de los niños en la vida cultural
Entrega de material para lectura
Fueron entregados más de 8.227 millones de unidades entre libros y material audiovisual para niños(as) colombianos en Bibliotecas Públicas y Unidades de Atención del ICBF. 
Fue producida y entrega la colección de libros especializados para la primera infancia, que en total suman 559 títulos, se encuentran a disposición de los niños(as) en 1.404 bibliotecas de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas, 80.421 hogares del ICBF, y de éstos, 3.921 son Centro de Desarrollo Infantil. Estos títulos también han servido como dotación para la puesta en marcha de 28 nuevas salas de lectura en municipios cuyas bibliotecas públicas no contaban con espacios adecuados para niños.
También se han entregado títulos con enfoque diferencial, dirigidos a población con discapacidad visual o con enfoque étnico. 
Producción musical denominada “En clave de son, músicas para jugar”
Durante el año 2012 se realizó la Producción que recopiló 418 producciones musicales realizadas por diferentes grupos e intérpretes colombianos que proponen y abordan la diversidad y riqueza musical del país dirigida especialmente a niños(as). 
Las 1.500 copias producidas circulan por las emisoras comunitarias y hacen parte de las dotaciones de 696 bibliotecas públicas, 700 radios comunitarias y 1.307 Centros de Desarrollo Infantil. 
Estrategia de comunicación digital dirigida a niños(as) menores de 5 años
Con el propósito de promover el disfrute de contenidos musicales y audiovisuales a través del acceso a internet. 
Esta estrategia se implementó a través de los portales Maguare (www.maguare.gov.co) y Maguared (www.maguared.gov.co) que ofrecen a la fecha más de 300 contenidos culturales colombianos (música, videos, libros, juegos y aplicaciones) para niños, así como material de consulta para familias, cuidadores, agentes educativos y culturales, entre otros. 
Programa “Leer es mi cuento”
Orientado al fomento de la lectura para la primera infancia, el MinEducación y el MinCultura entregaron 10 millones doscientos mil libros a las 1404 bibliotecas públicas de la red nacional, a todos los hogares del ICBF, y en las casas de los colombianos más pobres.
Infraestructura cultural, 
Las inversiones realizadas para la construcción y dotación de escuelas municipales de música, han aumentado en un 88% el número de beneficiarios de estos servicios menores de 18 años, al pasar de 14.605 usuarios en 2012 a 130.538 usuarios en 2014.
15.4.	Beneficios del progreso científico
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15.5.	Protección efectiva de los intereses morales y materiales de los creadores
Derecho de los autores a ser reconocidos como los creadores de sus producciones
En Colombia la titularidad de los derechos morales corresponde al autor de la obra, quien es la persona física (natural) que realiza la creación intelectual de carácter literario o artístico[footnoteRef:1]; estos derechos son imprescriptibles, inalienables, inembargables, intransferibles e irrenunciables, están por fuera del comercio y tienen una protección perpetua. Los derechos morales son derechos personalísimos, a través de los cuales se busca salvaguardar el vínculo que se genera entre el autor y su obra, en tanto ésta constituye la expresión de su personalidad. [1:  Es decir que el autor, es la persona  la persona física que dedica tiempo, esfuerzo, horas, para la elaboración de una obra artística o literaria.] 

En virtud de los derechos morales, el autor puede: i) Conservar la obra inédita o divulgarla; ii) Reivindicar la paternidad de la obra en cualquier momento; iii) Oponerse a toda deformación, mutilación o modificación que atente contra el mérito de la obra o la reputación del autor; iv) Modificar la obra, antes o después de su publicación; v) Retirar la obra del mercado, o suspender cualquier forma de utilización aunque ella hubiese sido previamente autorizada.
Protección de los intereses materiales básicos de los autores.
Por su parte los derechos patrimoniales son prerrogativas de naturaleza económico-patrimonial, con carácter exclusivo, que permiten a su titular controlar los distintos actos de explotación de la obra. Lo anterior implica que todo acto de explotación de la obra, amparado por un derecho patrimonial, deberá contar con la previa y expresa autorización del titular del derecho correspondiente.
Los derechos patrimoniales pueden ser transferidos a terceros, por lo tanto, su titularidad puede estar en cabeza de una persona natural o jurídica, distinta al autor, estos serán “titulares derivados” de derecho de autor. En virtud de los derechos patrimoniales, el autor o la persona natural o jurídica a quien se le transfieran estos derechos, puede realizar, autorizar o prohibir: i) La reproducción, ii) La comunicación pública, iii) La distribución pública de ejemplares; iv) La traducción, adaptación, arreglo u otra transformación de la obra. v) La importación de ejemplares de su obra reproducidos sin su autorización.
En el periodo 2010-2014 la Ley 23 de 1982 ha sido ajustada mediante la expedición de las siguientes leyes: 

[bookmark: _GoBack]Colombia ha participado en instancias relacionadas con la defensa y reconocimiento de los derechos de autor, tales como la suscripción el 26 de junio de 2012 del Tratado de Beijing sobre Interpretaciones y Ejecuciones Audiovisuales[footnoteRef:2]; y la suscripción del Tratado de Marrakech[footnoteRef:3] para facilitar el acceso a las obras publicadas a las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso.  [2:  Adoptado por la Conferencia Diplomática sobre la Protección de las Interpretaciones y Ejecuciones Audiovisuales en Beijing el 24 de junio de 2012.]  [3:  Adoptado por la Conferencia Diplomática sobre la conclusión de un tratado que facilite a las personas con discapacidad visual y a las personas con dificultad para acceder al texto impreso el acceso a las obras publicadas, en Marrakech el 27 de junio de 2013.] 


Como medidas de carácter administrativo se tiene la organización del Sistema Administrativo Nacional de Propiedad Intelectual y la creación de su órgano de coordinación y orientación, que es la Comisión Intersectorial de Propiedad Intelectual – CIPI[footnoteRef:4].  [4:  Adoptadas mediante el Decreto 1162 de 2010 como consecuencia de lo señalado en el Documento CONPES “Bases de un Plan de Acción para la adecuación del sistema de Propiedad Intelectual a la Competitividad y Productividad Nacional 2008-2010”.] 



Ley 1403 de 2010 estableció un derecho de remuneración por comunicación pública a los artistas intérpretes o ejecutantes de obras y grabaciones audiovisuales. 


Ley 1450 de 2011 eliminó la barrera que impedía que los creadores de producciones científicas, literarias y artísticas, cuyos proyectos fueran financiados por recursos públicos, fueran los titulares de los derechos resultantes de dichos proyectos, facilitando así su comercialización y/o transferencia. 


Ley 1493 de 2011 facultó a la DNDA para la inspección, vigilancia y control sobre las sociedades de gestión colectiva y sus entidades recaudadoras, lo cual le permite adoptar medidas de control y toma de posesión, inclusive de sanción. 


La Ley 1519 de 2012 aprobó el "Convenio sobre la distribución de señales portadoras de programas transmitidas por satélite" hecho en Bruselas el 21 de mayo de 1974, lo cual asegura la adopción de todos los tratados internacionales en materia de Derecho de Autor y Derechos Conexos que hasta esa fecha eran administrados por la OMPI.


La Ley 1680 de 2013 estableció una limitación o excepción en favor de personas con discapacidad visual que permite reproducir, distribuir, comunicar, traducir, arreglar, adaptar, arreglar o transformar a braille y cualquier otro modo, medio o formato accesible elegido por las personas con discapacidad visual, obras literarias y artísticas.


La Ley 1564 de 2012 estableció que la DNDA ejercerá funciones jurisdiccionales en los procesos relacionados con los derechos de autor y conexos.


La Ley 1753 de 2015 incluyó la cesión de derechos, que sobre eventuales resultados de proyectos financiados con recursos del tesoro nacional, podrá hacer el Estado a las partes de los mismos. 
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Creacion del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovacion del Sistema General de Regalias, que destina el
10% de las regalias nacionales para a CTI, mediante el Acto Legislativo 5 de 2011.
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